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Franqueo concertado 

IE LA f IfVIHCIl DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
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« M ü m , áa*! H m u i a u i t M a s i N * 
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KM 4« t a n te i Q M f l a l M teHjt M t l ibnuin iA airo mano, idmi-
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mmat* aÑHMlnua. 
• M i » t t i B f i t n , j t a i t t m m t » fot 1» 
«iMriHi**** d n w d M M M b n a «sn 

L*« A j m t M t o a t w I* «At «OTtxUrn i k a a u i a 1* ««erlpci ín esa 
a m t f t a ta « « ¡ a ianrta «a « m u » ta la Conirlfa pnr iae i i l pakliMí» 
• a ha a t a m i * • « l a S n n f a * • (Mka M j M i» ¿ M m A n i» 1806. 

•ta «iMaalia , 4ÍH ptntai i l a í o . l a a Ivm*** naatHaatoi, 
M t a a N nana , mtaMiaa* i • i a lUua ibpaNta . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L w difpoaioioDM da l u antoridailaa, axeapU laa'qaa 
aaan a iaataaeia da parte no pobre, w inaertarfa oft* 
eialmaata, wimismo cualquier anuncio eoneexaiento al 
Mrvitío aacional que dimane da l u minsaa; lo dt ia* 
teréa particular previo al pago adelantado da voiate 
eéntimoa de peaeta por cada linea de inseieiiin. 

Loa anoncioa a que has* referencia la circular da la 
Comiatón proTincia!, (echa 1* da diciembre da 1M6, a l 
eunpUmiente al acuerdo de la Diputación da 20 da aa-
Tiambre de dicho aflot T eayaarealerhaaidopQMi* 
cada en loa BoLKTHtaa OncuLaa da SO j 22 da dieiea-
br» j t citado, aa abonarin con arreglo a la tarifa qaa 
aa auacfoaadoa BOLXTINB» ea iaaerta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
nCL CONSEJO PE MINISTROS 

S. M . «I R«jr Don Allomo XIII 
(Q. D. Q ), & M . I» Reina Dolía 
Victoria Bngmla y SS. AA. RR al 
Principe de Aitorla» e Infaotti, con
tinúan iln novedad en n InpoHaate 

Da Igual beneficio dltfrattn lu 
demás penonat da la Aogaita Real 
Familia. 
(Oaatfa * J T a M del Í U 1 6 dt Junio da 

U U ) . • 

DIRECCION GENERAL 
DB OBRAS PÚBLICAS 

CMaet-VMlÓB y reparacláa é » 

Haita IEI totea horae del día 18 
da Jallo príxlmo, laedmlllrdnan al 
Negociado de ConierVacUn jr Re-
paracldn de Carretera! del Miníate-
rio de Fomento y en tedot los Re-
gletioi de la S.-ccMn de Pomenlo da 
todos los Qcbltrnoa civiles de la 
Petlmnla, a horts hábiles de ofici
na, prcposlclonn para optar a la 
primera subasta da lee obras da ra-
pendón, da explansddn y firme da 
loe kilómetros 545 a 352 de la ca
rra tara de Adanero a Qijón. cuyo 
praenpuasto asciende a 255.552,89 
petetai, alendo el plazo de tjecu' 
c¡<Sn hasta el 51 de marzo de 1924, 
y la fianza provisional da 2.350 pe-

La «.basta se verlfícaté en la Di
rección gentral de Obras públicas, 
sltoada tn el Minltttrlo de Fomen
to, el día 23 de julio, a lea dleciiéls 
horas. 

Si proyecto, pliegos de condlcio-
nee, modelo de proposición y dlspo-
alcion*i sobra forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma-
niffetto en el Ministerio de Fomen

to y en el Qcblarno civil de León, 
en los días y horas hábiles de ofldna 

Madrid, 11 de Junio de 192I.-EI 
Director general, P. O., Antonio Va
lenciano. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Huta lae traca horas del día 18 da 
julio próximo, se admitirán en el Ne
gociado da Cónservadón y Repara
ción de Carreieraa del Ministerio de 
Fomento y en todos los Registros da 
la Sección de Fomento de todos loa 
Gobiernos dviles da la Península, a 
horas hábiles da ofldna, proposicio
nes para optar a la primera subasta 
dé las obras de reparación, da ex
planación y firme da los kilóme
tros 97 a 1G9 de la carretera da la 
da Villacastln a VIgo a León, cayo 
presepnesto ascienda a 21I.6C6.85 
pesetas, siendo el plazo de ejecudón 
basta el 31 de maizo de 1924, y la 
fianza provisional de 2.110 pesetas. 

La subasta te verificará en la Di
rección general de Obras fúbllcas, 
situada en el Ministerio de Fciren-
to, el día 23 de julio, alaa dieciséis 
horas. 

El provecto, pliego» de condicio
nes, modelo de proposición y dlipo-
alciones sobre forma y condicionas 
de sn presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno civil de León, en los 
dles y heras hábiles de cliclna. 

Madrid, 11 de junio de 1921.—El 
Director gañera), P. O., Antonio Va
lenciano. 
Sr. Qcbnnador civil de León. 

metros, próximamente, de alzada, 
o sea aleta coartas y media, con una 
mancha pequella en la toante, y otra 
manche blanca en un pie sobre la 
ranilla; está detherrada de las cua
tro cxtremldt des. 

Encarezco a la Guardia civil, Al
caldes y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan a su busca, y 
caso da ser habida, dan cuanta a asta 
Gobierno, pera hacerlo al Internado 

León 16 de junto de 1921. 
E l Qebaraador, 
José López 

OBRAS PUBLICAS 

Gobierno elill de la proTincia 

CIRCULAR 
Según participa a este Gobierno 

el vecino de Iscbi, D. Francisco 
Rodríguez, ha deseperecido de su 
Acmlciiio una yrgua negra, de 1,565 

Hablándose efectuado la recap
ción definitiva da las obras da aco
plos para conservación del firme y su 
empleo en los kilómetros 15 el 31 de 
la carretera da Viilamaflán a Hospital 
de OfWgo, ha acordado, en cumpli
miento de le Real orden de 3 de agos
to de 1910, hacerlo público, para que 
los que crean deber hacer alguna re
damación contra el contratista por 
dallos y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se de
rivan, lo hsgan en los Juzgidos mu-

S nlclpeles de los términos en que 
radican las obras, que son los de 
Santa María del Páramo, Urdíales del 
Páramo, Bustlllo del Páramo y Hos
pital de Otb'go, en un plazo de 
vslnte días; debiendo los Alcaldes 
de dichos términos Interesar de 
aquellas Autorlúndes la entrega de 
las. redamaciones pretentads*, que 
deberán remitir a la J fatura de 
Obras pdb'lccs.en esta capital, den
tro del plazo do treinta días, a con 
tar da la fecha de la Inserción de es
te anuncio en el BOLECIN OFICIAL. 

León 14 de junio da 1921. 
B l Gobernador, 
fosé Lope2 

Den Antonio del Pozo Cadórnlga, 
Secretarlo de la Excma. Dlpu-
tadón provincial de León. 
Certifico: Qie de los anteceden

tes que obran en este dependencia, 
aparece que han sido Diputados a 
Cortes por el Distrito de Villtfran-
ca del Blerzo, de esta provincia, 
durante los últimos Veinte alio», loa 
señoras siguientes: 

D. Alvararo SaeVedra Magdale
na, 1898 a 1900. 

D. Enrique Saavedra Magdalena, 
1907 a 1909. 

D. Luis Belaunde y Costa, 1907 
y 1910 a 1920. 

Y para que conste, a fin de cum
plir lo dispuesto en la Rea] orden 
de 16 de abril da 1910, expido la 
presente, vitada y sellada, en León 
a 14 de junio de 1921.=iín/off/o 
del Pozo.—V.' B«: El Presidente, 
P. A., Josi Hurlado. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SBCRKTARlA.—SUMINISTROS 

Mes de mayo de 192! 
Predos que la Comisión provincial 

) el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fljido psrr el abo
no de los artículos de tumlnlstroe 
militaras que hayan sido facilita
dos por les pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de snministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

í l a s . Cts. 

Ración de pan de 65 decigra
mos 0 55 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 20 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 80 

Litro de petróleo 1 60 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña.. . . . 3 02 
Litro de vino 0 70 
Kilogramo de carne de Vaca. 2 55 



P t u . C u . 

Kilogramo de can» de camero 2 30 
Ración de ctnteno <U 4 kilo* 

aremos 1 80 
Idem de imlz de 4 Mem 2 80 
Idem de hierba de 12 Idem... 1 00 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre da 
1848, la de 82 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 14 de ¡«tilo de 198!.=E1 
Vicepresidente, P. A., F i l ix Ar-
¿áí/Zo—El Secretario, Antonio del 
JPoio. 

OFICINAS DE HACIENDA 
TESORERIA DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Añónelo 
En laa certiflucloms de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha-

Relación i 

denda y por los Liquidadores dil 
Impuesto da dsrechos reeles, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente ' 

• < flroWae/iíí'fl.—Con arreglo a (o 
dispuesto en el párrafo 3." del Ar
tículo SO de la Instracclán de 88 de 
ibrll de 1900. M'declara Incursót 
en el 5 por 100.d«! primer grado de 
apremio, a ¡os Individuos compcen-
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo «1 desca-
bltño . en la forma que determinan 
los capftaioi IV y V i da la dtais 
Instrucción, devengando «I fnnclo-
tícelo encargado da «u ttamltaddn, 
les recargoscorrespondlentss al gra
do de ejecución que practique, mis 
los gastos que se ocasionen en la 
formación da los expedientes. 

A«l lo provso, m«ndo y firmo es 
León, a 30 de mayo de 1921.=EI 
Tesorero de Hacienda, julio Con 
zilez.» 

Lo que se publica fn «1 BOLSTÍV 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento da los Interesados f en 
cumplimiento de lo dltpueito en el 
art. 51 de la repstlda Instrucción. 

León 50 da mayo de 1921.=E1 
Tesorero de Hadendajnüo Gonzá
lez. 
i » M tUm 

NOMBBR DBL DEUDOR 

D. Valeriano Flórez.. 

DOMIOIUO 

Santas Martas... 

COWOKPT» 

Multo-Aduanas. 

IXFOSTB 

122 40 

León 30 ée mayo de 1921.—El Tesorero de Hacienda, Julio Qonzálsz. 

En tes relaciones de deudores de 
la contribución rústica, urbana, in-
duitrim, utl.'ldades y transportes, re
partida en al primer trimestre de! co
rriente año y Ayuntamiento de Loón, 
formedis por el Arrendatario de ¡a 
recaudación ¿a esta provincia cen 
arreglo a lo establecido un el ar
ticulo 39 de !n Inatrccclón de 26 de 
abrí! da 1000, he dictado ia siguiente 

«íVow'ú'cnc/a.=sNo hablsndosa-
tlifech .i sus cuotas correapondlen-
tes al oriiKer trlmíitra del corriente 
año, los ccntr'buysntes por rújtica, 
urbana, l.-diutrla!, utilidades y trans
porte!, que expresa ia pracedsnt» 
relación, -.n :o» dos períodos deco--
branza Voluntarla seilaladoj en ios 
anuncies y edictos que se publicaren 
en el BOLETÍN OFICIAL y er¡ ia ¡oca-
lidad respectiva, cen srrego a io 
precepto d " en el art. 50 de la Ins
trucción -te 26 de pbrll de 1900. l»s 
declaro ivxatsos en el riesrgi de 
primer grado, contistenta en el 5 
por ICO «obre sus respectivas cuo
tas, que rm tea o! art. 47 i i dicha 
Instrucción; en ¡a Inlellgancia de 
que si, en el término que flji el ar 
tlcuio 52, na sathfccen tos morojos 
el ;¡:ii'.dpr."! débito y recargo rtf ári
do, so pasarA al apremio de segan
do grado. 

Y pitra (¡ir- preceda a dar la pu-
blidd,:t' reg¡iimera?ria a es'.a provi-
diiida y a Incoar el procedimiento 
de aprsnic, entréguenie los recibes 
rtlscicnaio! ol encargado de seguir 
la ejccaclOn, firmando su recibo el 
Arrtnáatüilo de la recaudación de 
coulr.buclents, en ¿¡I ejemplar de la 
f actura qw queda archivado en esta 
Tescreria. 

Asi !o mando, firmo y sello en 
León, a 10 de junio de 1921.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gonzá
lez^ 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLS-
TIN OICIAL de ia provincia para ga
ñera) conocimiento. 

León 10 de junio de 1921.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Genzá-
lez. 

Don Ramiro Biaiico Garda, Secre
tarlo de la Junta municipal de) 
Censo electoral de Hospital de 
Orbigo. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por esta Junta municipal con 
fecha 28 da diciembre de) olio pró
ximo pasado, hiH sido designados 
como Presidente y suplente, rapec-
tlvamcnte, da Is Mesa electoral de 
esta único Dlsirlto y Sección, para 
los alias de 1921 y 1922, D. Leopol
do Garda Blanco y D. Antonio Ma
ulla Martínez. 

Y para que conste, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente, 
en Hospital de Oiblgo a 30 de mayo 
de 1921.—Ramiro BltiP.co.=Viíto 
bueno: El Presldentí, Pedro Martí
nez, 

Don Ramiro Blanco Garda, Secre
tarlo de la Junta municipal del 
Cerno electoral de Villares de 
Oiblgo. 
Certifico: Que en la anión cele

brada por esta Junta municipal con 
fecha 27 de diciembre de 1920, han 
sido designados Presidente y suplen

te, respectivamente, de la Mesa 
electoral de este único Distrito f 
Secdón, los stliores a'gulentes: 

Presidenta, D. Isidro Díaz Sanies 
y suplente, D. IjMdroNitalGonzález, 

j - ' ' - Y para que oónsto, expido la pre-
: senté, visada por # Sr. Presidente 
; dedMia Junta, en Vfllare»de Orbigo 
: a 30 de mayo de 1921.—Ramiro 
; Blanco —V.0 B.°: El Presidente, 

Pedro Mielgo. ' 

] ~ AYUNTAMIENTOS 
I Alcaldía conslitacional de 
i Bembibre 
I Vacante la Dsposltarlrfa munlci-
' pal de este Ayuntamiento, se enun-
\ da su provisión en propiedad para 
\ al día 30 del mes actual, y hora de 
\ las diez, en ta sala consistorial, cu-
' ya provisión tendrá efecto confor-
| me los artículos 157 y siguientes da 
1 la ley Municipal, y con la retrlbu-
] dód consignada en presupuesto. 
| Los aspirantes presentarán sus 
] solicitudes en esta Secretarla antea 

del exprétado día. 
Bembibre l . " de junio de 1921.— 

El Alcalde, N. Rodríguez. 

| Alcaldía constitucional de 
>¡ Laguna de Negrillos 
\ Se halla de manifiesto, en la Se-
; cretarla de este Ayuntamiento por 
{término de ocho días, el repartí-
í miento de aprovechsmlentos conyu-
| nales y rsstrojera impu-isto; sobra la 
; ganadería existente en este Munlcl-
l pío, para qua los Interesados pue-
i dan hacer las /aclamaciones que 
í creyeren justas; pasado dicho pía-

Z0i que se coaterá desde la inser-
l ción del presente en el BOLBIÍN 
j OFICIAL de U proviada, no serán . 
í atendidas. 
i Laguna de Negrillos 13 da junio 
: de 1921.—El Alcalde, Ud-fomo 
, González. 
S 
\ Alcaldía constitucional de 
5 Ponferrada 
\ Sa ruoga la busca y captura de 
í D." Angeles Malo Siez, de 50 aflos 
t ds edad, natural de Santo Domingo 
\ do ¡a Calzad*, espora de D. Dlonl-
\ fio Salsmanc-j; cuyjs señas son las 
jj siguientes: 
| Cara ancho, pelo negro (algo ca-
í noso), frente encln, nariz ancha y 
'> remangada, boca regular, ojos na-
f gros, cijas Idsm, coior Gioreno y 
5 con una berruga encima da) párpado 
' derecho; vestía treje negro y chai 

del mismo coior, alpargatas negras 
y llevaba en ia mano unos zapatos 
nsgros. 

Ponferrada 14 de junio de 1921.= 
C. Fernániez. 

Aleald'a constitucional d» 
Matanza 

' Formado por las respectivas Co
misiones de eV-iluaclót^'el reparti
miento general de utrids^es a qae 
se rtfiere el Rail d*a#» 4» 11 de 
septiembre de '1918, psrf .^brlr el 
difícil qae resulta en eflejerdda 
económico de 1921 a 22, atf cómo 
el de ganadería y cerriles, se halla 
expuesto al púb Ico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por aspa
do de quince días; durante loa cua
les y tres días más, se Admitirán 
por la Junta las reclamaciones qje 
se presenten, las coalas hab.-án de 
fundarse en hechos concretes y con
tener las pro*bis necesarias para 
su justificación. 

Matanza 15 de junio de 1921.— 
E| Alcalde, Vicente Garda. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlüaramiento que ha d» servir de 
base el reparllntlento de ki co tribu-
dón de inmuíbiet, cultivo y ganade
ría , asi como el d i urbana, ambos del 
alio de 1922 a 1923, se hace predso 
que los contribuyantes por dichas 
conceptos que posean o adminlsina 

. fincas en el distrito municipal res
pectivo, presentan en la Secretaria 
del mismo relaciona* da aita y baje, 
en el término i * qikcs dlat, tenien
do que juitlflcar hib;r p-gifo los 
derechos reales a la Hjcimida; de ¡o 
contrario, no serán admítlds*. 

Cabreros del Rio 
CestrUío de la Valiucrua 
Castrotlerra 
Lsguns de N.-grIllos 
Los Barrios d« Salas 
Mag:z 
Matanza 
San Juito de in Vegi 

' Santiags Millas 
Val de Sun Lorenza 
Valencia de Don Juan 
Zotes del Pársmo. 

Alcaldía constitucional de 
Viliagutón 

Hallándose desempeñada Interina
mente, se anuncia para proveerla 
en propiedad, la p.'i'za da Médico 
dt banr.flcencla municipal, por el 
término de treinta d!-¡j, n psrtlr das-
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, dotado con el 
sueldo ohab-'r anual di 1.500 pe
setas, pagadas por trimeütres ven
cidos. 

Lo que se h ice público para que 
• los aspirantes puedan soilcltarta 
% díntro de dicho plaza. 

Vlllsgatón 29 de mayo do 1921 .— 
El A calde, Francisco Fernández. 



AtcaiíHn consfífacioml de 
•.Pdramo del Sil 

El día 1° ú ú actual t » aparwli 
M loi iembrado» d« eiU Villa, un 
novillo extraviado, el cual es d« la* 
itila* algilenlíi: palo negro, alzada 
regular, asta regular, «dad da dot • 
trei affos, yt» halla dtpoiltado en 
poder del vaclno Alejandro Diez Pa
nillas, para tu custodia y manutw 
cMn. ^ 

Lo quo ta hac* «bar para .-qn»^ 
al que Mcftáltj »ir IU dnefto, se pre-
tente a racogsrlo. pegando todo* los 
gastos ocattonados, en al término 
da quines dlat,' a contar daida eita 
facha, y da no verificarlo, té prbee- : 
dará a la vaiita en pública subasta, ; 
según u t i prevenido. 

fáramo del Sil 10 da junio da 
1821.—Isidro Beneltez 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Año de 19*1 
Lista definitiva del-Ayuntamiento y 

cuádrtiplo número de mayores 
contribuyentes qua tienen dere
cho electoral en la elección de 
Compromisarios para Senadores, . 
cuya lista se publica en cumpli
miento dft lo dispuesto en el ar
ticulo 5 0 dei R4al decreto de 15 ,. 
de septiembre d* 1919. 

Señores Concejales 
D. Fürtunato Cid 

> Doüüto Fernández 
» Aaúiéí £c Prado 
» Juan Cid 
> Victorino Fernández 

Mayores contribuyentes 
D. Juan Izquierdo ~ í 

> Isidoro Lato • i 
> Mariano Gago 
i Rtitlmto Pérez 
> Vicwittj'MIaltgü 
> Vicente Leal 
> JcséG.tcle 
> Dtnmtrlo Pérsz 
> Hslludoro Laso 
> Victoriano Misiego 
> Justo Cid 
> Serafín Mlsltgo 
> EmUio Msrtldcz 
> Juüari Vüiarrcei 
> Andrés Lato 
» Irínco Pérez 
» Julián Comía 
> Luciano Herrera 
> Venancio Garzán 
> LibciluMUU.go 
• Lucfsiio Pérez 
> SsUb.ín A Visrez 
» Marcsiino PéríZ 
• PídiO Pérez 
Esccbsr ¿a Ctmpoí 7 de junio 

da 1921.-=E¡ Aiccide, Fortunato 
Cld.»=E; Sycrttsrto, liúdo Rodri-
gut-z. 

.** 
Apícb iác:- por U¡ Dirección ge

neral Pi ' : j ¡- : íJ t jv5 e Impuestos, 
las Ordenanzas formadas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal de 

asoefádot para!« «xaccldn del ar
bitrio municipal sobra carnes y be
bidas, te exponen al pdblico per 
espacio da quince diat en la Se
cutarla municipal; pasados los cua
les serán ejecutivas, en conformidad 
a lo dispuesto-en el art. 119 del 
Rfg'anjtrto de2§de junio de 1911. 

Se' hsce público; para conocimien
to de los b ibitanfe» de éste Mnnf-
dplo y forasteros, pare que puedan-
«vitarse Infracciones el iQtrodwHr 
para el consumo especies gravadas, 

Eiccbar da Campos 7 de junio 
de 1921— Fortunato Cid. 

JUZGADOS 

González González (Aiidrés), de 
ITaflot, hijo de Jaté y de Ernes
tina, encuadernador, y Pérez Gil 
(Manuel), de 18 anos, hijo de Justo 
y de Juana, guarnicionero, naturales 
y vecinos de Madrid, procesados 
per eittfa, comparecerán ante el 
Juzgado ds Instrnccldn do León en j 
el término da diez días, al objeto de. I 
ampliarles la Indagatoria y ser reco- i 
nocldot para juitlficar su edad; aper-i 
dbldos qae, de no vorif/carlo en di- ; 
cho' término, serán declarados re- i 
beldé* y les parará el par jaldo a ; 
que hubiere Ivgir. 

Leán 8 de junio de 1921.—El Juez 
Instrucción, U¡lrctno Gómez 

Csrbr.jo.—E¡ Secretarlo, Luis P. ; 
R'y- ; 

DonPtblo de Pablo» y Mateos,Juez 
de Instrucción de Rlsfio y su par-. 
tldo. 
Por el prejefits, ruego y encargo a 

todas las autoridades, esl clvllos co- '; 
momüUarei y tgcntej de la poíicfa 
juálcial, procedan a ln busca y cnp-
tura de los semovientê  que al final 
i * reseñan, de la propiedad da Igna
cio Díaz González, Vecino de RIVo-
ta, y que fueron euitrEfdos en los 
últimos dlat del parado marzo, en 
el monte de dldn pueblo y sitio 
del Escobül, y caso de ser habidos, 
sean puestos n disposición de esto 
Juzgado, con lo persona o personas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
acrediten su legitima tdqiftldón. 

Señas de las caballerías 
Un burro castrado, de 4 años, el-

zada 1,300 metros, próxlmamsnt*, 
o sea más de 6 cuartas, pelo co!cr 
ceniza, ccorvljorbo,>y con rayasmát 
oscuras en ¡oí brazuelos. 

Una burra, pelo negro, de 2 altos, 
regular a'Z'.U, y fin senas particu
lares. 

Otra burrs, pelo tardino, da 10 
años, a'.zvda ¿t 1,125 a 1,850 me
tros, próximamente, o sea 5 a 6 
cuartas, con un sobrediente tn la 

mandlbdla superior, y rozadant del 
aparejo en el lomo y costillas. 

Dado en Rlsflo a 4¡d« )un!cLde 
1921.-Pib!o de PajHosi—Bl Secre
tarlo, Desiderio Lálnez. 

Andrés, cuyos apellidos y actual 
-paradero se IgoorM, de unos. 40 
ados de «dad, estatua baja, grueso, 
con barba negra y manchas negras 
en la cara y manos por Ja explotlón 
de un barreno, domiciliado diurna
mente en la jurisdicción da Cangas 
de Onfs, procesado por el delito de 
hurto da caballerlat, comparecerá 
en el término de diez dlat ante el 
Juzgado de Initrucció.i de Rlaño, 
con objeto de notificarle «I auto de 
procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria; aparclbldo que ti 
no !p verifica, será declarado rebal
de, parándola el perjuicio a que hu
biere iugir en derecha. 

RlahoSde junio da 1921.—Pablo 
de Pablos. 

Den Laureano Msrtfnez Pjjiret, 
Juez de Instrucción de estepartldo 
Por el presente «dicto, se cita al 

dcmiflclado Hortenslo, que parece 
apellidarse Valcarce, Vecino de Deba 
de Cervantes (Lugo), y el cual Iba 
a contraer matrlmanlo el 28 de abril 
último *n el puablo de Tajslra, 
para que en ¡él término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a ser 
oído en ef sumarlo qie se tramita 
con el número 40, sobre homicidio, 
Incindlo y dados per fmprudsncla; 
bajo apercibimiento di qua, si no 
comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 
: Y a fin. de: que tenga efecto lo 

acordado, expido el presente en VI-
liiifranea d«l Blerzo a 13 de junio 
de 1921.—Laureano M- Pajares.— 
El Secretarlo, ¡P. S„ Gonzslo Msg 
íaltna. 

Don Eduardo Castellanos Vázquez, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y s,u partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza a D. Segundo Rodrí
guez, cuy.i vecindad y demás cir-
cunstíincias parsonnie* se Ignoran, 
remitente de un pllsgo de valores 
de 1.000 pesetas, impusito por el 
intimo en eit* Almlnlstracl-in de 
Correos el dia 3 de diciembre de 
1817, y consignado a D Manuel Gar
da, vtclno da Aranas de San P¿dro, 
a fin ds que en el término de diez 
dlES comparezca ante este Juzgado 
di instrucción de Aitorga a declarar 
en causa que se instruye cobre ex
travio de dicho pliego, y ofrecerle el 
procedimiento con arrtg'o a dere
cho, si se creyese perjudicado. 

D'.do en Astorg i a 1.a de junio 
de 1921 —Eduardo Castellanos.— 
P. H., G rmdn H:rnándoz. 

* Ciiula de tmplaiam-enio 
En vlrtad de lo dispuesto per «I 

Sr. D. José Utera Rodríguez, Jaex 
: de prlmtra Instancia de este parti
do, en providencia de hoy, se empla
za a Francisco Midas O jnzález, 
ausente en Ignorado paradero, qt» 
tuvo su último domicilio en el pue
blo de Campaflana, del Ayunta
miento de Carucedo, para que dea-
tro del término Improrrogable d» 
nueve dlat hábil JS, contados desde 
•( siguiente al en que la presente 
cédula tea publicada en el Bourfit 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado de primera. 
Instancia de Ponf irrada, personán
dose en los autos de incidente de 
pobreza Instados por LeonardpQon-
zález López, vecino de dicho Cara-
paflana, en solicitud de que se le 
declare pobre en sentido lega!, par» 
litigar con el Francisco Macfa» 
González y otro, en juicio de ab ln-
testato. de' Htrmellnda González 
Garda, reclamando la partición d« 
te. herencia de ésta; advlrtiéndol* 
que, si no compareciere, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar ea 
d'recho. 

Ponf ¿irada a 10 da junio de 1921. 
El Secretarlo judicial, Primitivo Cu
bero. 

Don Luis Ezcurra Sánchsz, Juez de 
Instrncdón de Boltatia y su par. 
«do. 
Por la presente, y como compren

dido en el cato prlm»ro del artícelo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, te dts, llnnta y emplaza at 
procesado Lnnremo GonzáiezDIez, 
para que en e! término da diez dlat 
comparezca anta esta Juzgado pan 
constituirse en prijlóndrcretadecon 
esta tocha en la c:maa q ;e se le si
gue sobre lesione*, por ?u Incompa-
recenda a tos Ihmamlentos judlda-
les que ss 1» h-m hach Ü; con el epar-
dblmlrntoqu» de no Virificnrlo, será 
declarado rebalde y «I perjuicio que 
en dsrech? corresponda. 

A! propio tiempo, muga y encar
go a las Aniorl47d>;s, -ti civiles co
mo militares e Individuos de la Po
licía judíela ,̂ proesdan a la buten y 
captura del txvrmado Laureano 
Gosizálcz Diez, qua es de 24 aflot 
de edad, roliera, minero, hiji de 
Román e Hipólita, natural y vscfna 
de Fcntanos, distrito municipal da 
Garrafa da Torio (León), y cato da 
ser habido, lo porgan a mi disposi
ción ti: la-i prisloniss preventivas de 
este partido. 

Dada en Boitafla a 8 de junio da 
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D I S T R I T O D E l _ E O N 
Anuncio de las opereclonei periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de esto Distrito, ra loa días y minas que • conUnnacIdn sa expresas: 

DiM 

I al 6 de julio d« 1921 
8 — 

9 -
10 -
11 -
12 — 
13 -
14 — 
16 
17 
18 
19 
20 — 
21 -
22 — 
23 -
24 -
23 
26 -
28 
30 ~ 
31 ~ 
3 d* r-gaslo 
4 al 8 — 
9 / i l l l — 

12 y 13 — 
14 y 15 — 
16 — 
18 3123 -
25 — 
26 -
27 — 
29 — 

M i a u 

Ipas 
Aguitlíia 
Demasía a La Florida - • 

Demasía a Ar&cell 
D amasia a 2.a Arac-.II.. 
Titán 
Eduardo 
Manolo 
La Vulenclana 
Pauilta 
Guipúzcoa 
Vizcaya 
Margarita 
Z'DtmiHfaiiRjglna.. 
Usmssla a Snbero núm. 2 
DímislaaMitla 
La Garda , 
Egantlna 
Conchas.'1 
Desengíflo , 
Longuelra 6." 
Isabaíita 
Bmetarlo 
Jemta 
Rtglna 
Chilln 
Granadina 
Cedlla 
Dsmsifa a Baldomsra 2.a 
Punta Galea 
Lola Paila 
Brunequilda 3 * 
Brunequlida 4.* 
Triv Amigo* 1.» 

Minflrd 

Lignito., 
Hulla... 

Cobra. 
Hierro. 

Número 
del 

expe-
dieute 

TérminOM 

Hulla. 

Hierro. 
Hulla.. 

7.701 
7.6« 
7.697 

7.684 
7.788 
7780 
7.738 
7.739 
7.779 
7.719 
7.758 
7.759 
7.835 
7.775 
7.557 
7.781 
7.772 
7 789 
7.793 
7,717 
7.740 
7.743 
7.766 
7.722 
7.715 
7.716 
7.718 
7.728 
7 742 
7.723 
7.778 
7.781 
7 782 
7*10 

Garrafa 
La Valcueva-
O zonaga... 

AjantunteotM 

Malalíana 
L i Vrtlcmtfa 
Casares 
Cármsnes 
Idem 
Pledraflta 
Utraro 
Rucayo 
Idem 
Mam 
Camposoidlo 
Clst'erna.'. 
Sabsro 
Ocsjo 
Alejlco 
Ocejo 
Remolina 
Maraña 
Perreras 
Caralnayo 
Tombrto di Arriba.. 
Fonlorla 
Idsm 
Id*m 
Bárcena 
Llllo 
RIoKuro 
Ganettoss 
d i adamuela 
Idam 
Swtlaga da [nVWat 

Gmafi . . . 
Malalíana. 
Idam 

BegUtnitm Tadadad 

Idam 
Idím 
Rodhzmo 
Cirmenes 
Idem 
Idem 
Vag mlín 
Idem 
Idem 
Idem 
Lllh 
Clstlerna 
Idam 
Idem 
Idam 
Idem 
Crémanes 
Manfla 
Renedo Valdetuajar, 
Valderraeda 
Fresnedo 
Fabaro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vlllíbllno 
San Emiliano 
Idem 
H»m 
Carrncwa 

Antonio Q. ' Balluteros. 
Pedro Gimaz 
Sodsdad Celemín, Bru-

goi yGimtz 
Nicanor Miranda 
Idem. 
Emilio Casado Román • • 
Antonio Girre Rsx 
Idam 
Víctor Qjrcla 
Paulino de Lera 
Joié Bsrasaluce 
Idem 
MoUéi AWarez 
Urbano Midlavllla 
Hulleras dt Sibero 
Nicanor López.. 
Emilio Gmzdlaz 
Virgilio González 
Luis BchttMrrla 
Angel da Giyrl 
José Longaelra • 
Leda González 
Florencio Barmah 
Lula Rodríguez 
Carlos Alvarez 
Idem 
Idtm 
Joaquín Garda 
Baldomaro Abella 
JoíéM'MwlIntz 
Aquilino O.dáí 
Pedro Gómez 
Idem 
Joig Vafl< 

León. 
Idem.. 

Idem. 
Idem. 
Idem • 
Pajaras (Zamora). 
Baracaldo 
Idam • 
L»ón 
Barrio .•• 
Bl!bao • 
Idem 
Rucayo • 
Barrueio 
Blbao 
León 
Crémanes 
Sabero. 
Bilbao 
Idem 
La Corufla 
Clitlerna.. 
León 
Cubillos del S ' l . . 
Vlllafranca 
Idem 
Idem 
Páramo del S i l . . . 
Llllo 
Guscho 
ValdíVfmbre 
León 
Idam 
Ln Rib'a 

Bapraaentaata 
tal tctf i tál 

io tiene 
Nicanor Lópiz. 
Pedro Giimz.. 
No tiene 
Idem 
Idem 
Manuel Banlto. 
Idem.... 
No tiene' 
Idem.... 
Idam.. 
Idem 
Idem 
Adriano BecairII. 
Pedro Gómez. 
No tiene 
Idem 
Idem. •••...•••< 
Idem 
Idem.... 
Idam.... 
Idem 
Idem < 
Idem 
Angel A'Varez 
Idem 
Idem.. . . . . . . 
No tiene • 
Idem 
Idem 
Idam 
Nicanor Lópaz 
Idem 
No tiene 

M i a u eaUeiaetaa 

Segnora 
Milagro de Guadalupe 
La Florida, Pedro y otra* 
Aracell, Bilbaína y otras 
Aracell, Rufino y otraa 
Se Ignora 
Rezagada, Avisada 2.* y EMra 
Carmela 
Se Ignora 
Vergara y Barneiga 2.* 
Se Ignora 
La Morena 
Angellta 
Regina y 2.a Generosa 
Saberon.a2, Sibero «."S y otras 
Marla.DamadaaEttrellayotres 
Se Ignora 
Idem. 
Descuido a Tela 3.* y otras 
Concha y Pura 
Se Ignora 
Pilar 
Ampliación • Teresa 
Sa Ignora 
Aurora 
Idem 
Idem 
Se Ignora 
Baldomera 2.a y otraa 
Mercedes 
Se Ignora 
Fuego 
Se Ignora 
Idem 

Lo que je «nunci» en cumplimiento dti p.rl. 31 áo la vigente ley da Minas; adviniendo que las operación*» serSp otra Vez anunciadas si por cualquiera clrcunstanclfi 00 pudieran dar Principio en los dlaSi 
señalados o en los siete xlgulentes. r ' : 

León U de junio de 1921 .=EI Ingeniero Jefe, Manuel López-Dórlga, J 


